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San Isidro, 2 de junio 2023

J{onora6{e Concejo (j)ei76erante de San Isidro
'jiña 2023 - 40 °j!niversario efe fá 'Rgstauración (j)emocrática"

(j3{oque Con1/ocaClón CJ?orSan Isidro44
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Los sucesivos problemas de tránsito generados en la zona comprendida entre la Avenida
Intendente Tomkinson y su intersección con la calle Avellaneda, del barrio Las Loinas en la
localidad de San Isidro;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos de Jardines de San Isidro y El Solar de San Isidro, ubicados en la calle

Nicolás Avellaneda, que cuentan con más de ,::00 familias, han manifestado al Bloque que el

tránsito se ve entorpecido por ser una calle angosta, en la que se puede transitar en ambos

sentidos, dificultándose así el paso de los colecli'ios y automóviles;

Que perjudica el normal y cotidiano tránsito de los colectivos de la Línea 407,

automóviles y vecinos que viven en estas calles;

Que sería una ayuda para la descongestión vehicular y la contaminación acústica el

regular el tránsito tramo para que pase a ser sen'lido único;

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante instaurar el sentido de circulación

de las calles, establecido por el Inciso 18" del Articulo 27" de la Ley Orgánica de

Municipalidades.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente,:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien considerar la realización de un

amplio estudio de tránsito con la finalidad de:

• Evaluar la posibilidad de cambiar a mano única el sentido de la calle Avellaneda, ya

que actualmente genera conflictos de tr:jnsito e inseguridad vial, ubicada en el barrio

Las Lomas en la localidad de San Isidro.
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(j3foqueCon%cación Por San Isidro
• Evaluar la factibilidad, mediante el área que corresponda, de instalar un semáforos,

donde se posibilite instalar flechas para regular el giro desde la Avenida Intendente

Tomkinson hacia la calle Avellaneda en ambas direcciones y sentidos, y desde la calle

Avellaneda hacia la Avenida Intendente l1lmkinson.

Artículo 2°: De forma .-

J ~n Bautista Ocampo
CONCEJAL

ClOOUE C.(l.V~CfCl",er S,n /si" o
rmu!U mme "IIU1I'U II'~U11.;'"



Por Reso.lución del HOilOrole Concejo Del¡berant~
en su sesión de fecha..fl1¡.9.f>.¡t-.~o.... p~se el preserrt~
e~diente para mI dk:~::Hnan a la 80~isión da
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